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Señores
SECRETARIA DE SALUD DE xxxxxxxx
Ciudad

REFERENCIA: Radicación evidencias Prácticas Indebidas EBP


La Superintendencia Nacional de salud, mediante Circulares Externas No. 016 de 2015, y 014 de 2020 dio instrucciones respecto de las prácticas indebidas relacionadas con el flujo de recursos, indicando en ésta última:

“INSTRUCCIONES SEGUNDA: En desarrollo de las relaciones derivadas de la prestación de los servicios de salud a los afiliados con las entidades responsables de pago del sistema de salud, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPS públicas, privadas o mixtas, deben fortalecer y ajustar los código de conducta y buen gobierno, así como propender por sistemas de gestión del riesgo, para evitar acciones que afecten la operación del Sistema de Salud, tales como las que se mencionan a continuación (…)”
 

En este sentido y como fue acordado en Mesa Técnica de Flujo de recursos (Convocatoria No. Xx Departamento de xxxxx) efectuada el pasado xx de xxxx del 202x, a continuación me permito reportar las prácticas indebidas observadas en las ENTIDADES BENEFICIARIAS DE PAGO -  EBP que relaciono a continuación,  las cuales están debidamente soportadas según la relación de anexos referidos así: 

Prácticas Indebidas Listadas por Supersalud en Circular No. 014 de 2020

	PRACTICA INDEBIDA EBP
Seleccione la práctica indebida
	EBP 1
evidencias de prácticas indebidas donde aplique
	EBP 2
evidencias de prácticas indebidas donde aplique
	EBP 3
evidencias de prácticas indebidas donde aplique
	EBP 4
evidencias de prácticas indebidas donde aplique

	No actualización de forma oportuna y permanente la información contable, en lo relacionado con la facturación radicada, glosa aceptada, notas créditos, devoluciones, anticipos recibidos y su correspondiente legalización, aplicación de pagos realizados y demás transacciones con las Entidades Responsables de Pago
	
Evidencia N.1
“Documento__”
	
Evidencia N.1
“Documento__”
	
Evidencia N.1
“Documento__”
	
Evidencia N.1
“Documento__”

	No depuración de los estados financieros, en lo relacionado con las cuentas por cobrar y por
pagar, de acuerdo con los resultados de los procesos de conciliación realizados con las
Entidades Responsables de Pago.
	
	
	
	

	No radicación oportuna y con calidad de la facturación generada a las Entidades
Responsables de Pago, de acuerdo con lo establecido en la relación contractual y/o
normativa vigente.
	
	
	
	

	No legalización o liquidación oportuna de los acuerdos de voluntades.
	
	
	
	

	No legalización de anticipos, que han sido girados desde cualquier fuente incluyendo los de
tesorería, o de la ADRES por conceptos establecidos en la normativa vigente.
	
	
	
	

	Negación o dilación de los procesos de conciliación de cartera y glosas con las Entidades
Responsables de Pago
	
	
	
	

	No atender de forma oportuna, informada y con resolutividad las conciliaciones, tanto de
glosas como de cartera, con las Entidades Responsables de Pago
	
	
	
	

	Falta de los análisis correspondientes de los servicios ofertados para la negociación de
acuerdos de voluntades y definición y actualización de tarifas y del mecanismo de pago.
	
	
	
	




Atentamente,

FIRMA
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE ENTIDAD
NIT ENTIDAD
DATOS DE CONTACTO ENTIDAD

Anexo: Carpetas (__), folios (__)
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